
PRADILLA DE EBRO 

 

IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS. 

Queda modificado el artículo 2 de la Ordenanza fiscal reguladora, señalándose el índice 1,4. Esta 

modificación fue aprobada por acuerdo plenario de fecha 6 de noviembre de 1998 y entrará en 

vigor con efecto desde el día 1 de enero de 1999. 

 


